
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'2Of

De 20 de agosto de 2024.

Por el cual se el¡m¡nan las posiciones N'650,3732, 3734 y se realizan
ajustes salariales dentro de la Estructura de Personal pagado por el
Municipio de Panamá, asignado a la Junta Comunal de Juan Díaz.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA,
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el H.C. David Bernal, Representante del Corregimiento de Juan Díaz, solicitó al Pleno de la
Cámara Edilicia, la aprobación para la modificación de la Estructura de Personal pagado por el
Municipio de Panamá, asignado presupuestariamente a esa dependencia;

Que la Junta Comunal de Juan Díaz, requiere eliminar las Posiciones Nos.650 con salario de
Seiscientos Balboas (8/.600.00), 3782 con salario de Setecientos Balboas (8//00.00), 3734 con
salario de Seiscientos Cincuenta Balboas (B/.650.00) y se realicen ajustes salariales a las siguientes
Posiciones Nos.7823, 7825, 148, 1971, 2305, 47 55, 145, 151, 930, 2043,2108,4754 y 1612Ia cual
pertenecen a la Junta Comunal de Juan Díaz;

Que se hace necesario para un mejor funcionamiento y calidad de servicio que brinda la Junta
Comunal el adecuar el salario con la función que se desempeñe;

Que es obligación del Consejo Municipal de Panamá, respetar la autonomÍa de las Juntas
Comunales;

Que esta reestructuración no afecta económicamente la asignación presupuestaria aprobada en
el Presupuesto 2024.

ACUERDA:

ARÍCULO PRIMERO: EUMINAR las siguientes Posiciones Nos. 650, 3132 y3134, de la
Estructura de Personal pagado por el Municipio de Panamá, asignado a la Junta Comunal de
J uan DÍaz:

POSICTÓN SALARIO
650 B/.500.00

B/.700.00
3734 B/.5s0.00

ARTÍCULO SEGUNDO: AUMENTAR a las siguientes Posiciones de la Estructura de personal de
la Junta Comunal de Juan Díaz, quedando así:

POSrcIÓN SATARIO
ACTUAT

AUMENTO NUEVO SALARIO

7823 B/.900.00 B/.300.00 B/.1,200.00
1825 B/.900.00 B/.100.00 B/.1,000.00

148 B/.700.00 B/.50.00 B/.750.00
1911 B/.700.00 B/.100.00 B/.800.00
230s B/.700.00 B/.50.00 B/.7s0.00
4155 B/.700.00 B/.300.00 B/.1,000.00

145 B/.5s0.00 B/.s0.00 B/.700.00
151 B/.6s0.00 B/.50.00 B/.700.00
930 B/.650.00 8/.600.00 B/.1,250.00

2043 B/.650.00 B/.50.00 B/.700.00
2108 B/.5s0.00 B/.s0.00 B/.700.00
47 54 B/.650.00 B/1 50.00 B/.800.00
1612 B/.600.00 B/.100.00 B/.700.00

& .+t'l

3732



lnl

E
;iaE.
É¡i5a

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

Pá8. Ne2

Acuerdo Ne201

De 20loBl2o2a

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir del 2 de julio de 2024.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil
veinticuatro (2024).

PRESIDENTA,

t1 Q-oA-t*"
KEIRA L.

LA VICEPRESIDENTA, EL SECRETARIO GENERAL,

WORREII T.

Itt^üIn"Wn -

Acucdo No.20l
Dcl 20 dc agosto dc 2024

ALCALDfA DEL DISTRITO DE PA¡¡AMÁ
Panamá, 06 de septiembre ile 2024

R.

Sancion¡do:
EL ALCALDE

.4??

Ejecútese y Cúmplase:

MAYER MIZRACHI M.
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